
ACTA NUMERO CUARENTA Y SEIS. En la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 

Departamento de Chalatenango, a las once horas del día 05 de Diciembre de dos mil diecinueve. 

Sesión ordinaria celebrada por el concejo municipal de esta ciudad, presidida y convocada por el 

Profesor Raúl Andrés Peña Landaverde, Alcalde Municipal Propietario, Profesor Wilfido Menjívar, 

estando presentes también los miembros regidores propietarios en su orden: Briseyda Lisseth 

Aguilar Lemus quien sustituye a Orbelina Martínez de Maldonado por motivo de permiso personal, 

Señor Miguel Morales Portillo, Señor Rafael Cardoza Hernández, Señora Rosa Etelvina Tejada 

Valle, Señor David Roberto Orellana Tobar, Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, 

Señora Orbelina Hernández de García quien sustituye a José Adán López López por motivo de 

permiso personal y Señor Luis Vicente Portillo Menjívar como 1ª.2º.3º.4ª.5º.6ª. 7º. y 8º,  regidor 

respectivamente, estando presentes también los miembros regidores suplentes en su orden: Claudia 

Jacqueline Castro de Mejía, Señora Gladis Azucena Velásquez de Aguilar como 1ª. y 3ª. regidora 

respectivamente, presente también el Señor Tito Avelio Perdomo Contreras, actuando como 

Secretario de Actuaciones y establecido el quórum correspondiente como lo establece el Art. 41 del 

Código Municipal, el Señor Alcalde informó al pleno del concejo informaciones relativas a las 

competencias municipales luego este  concejo acuerda discutir varios puntos de agenda, luego este 

concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el código municipal, acuerda: emitir los 

siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

GABRIEL ANTONIO LOPEZ INGLES. El concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de GABRIEL 

ANTONIO LOPEZ INGLES, por la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 

54/100 Dólares ($2,919.54), amparados en Cotización del 20 de noviembre de 2019, debiendo 

presentar factura y/o recibo debidamente legalizado, por el suministro de repuestos e instalación al 

pickup Mitsubishi placa N11016. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza 

al Departamento de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los Fondos del 

Proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía 

Municipal de Nueva Concepción, 2019. Bajo la cifra presupuestaria 54118 y 54302 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DOS. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

ADAN LEMUS MORATAYA. El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ADAN LEMUS 

MORATAYA, por la cantidad de CIENTO DIECINUEVE 55/100 Dólares ($119.55), amparado 

en las facturas No.1815, 1814, 1711 en concepto del suministro de 20 pares de baterías AA (para 



uso en equipos de la institución), 2 garrafones con agua, 2 galones con agua y 25 paquetes de 

botellas con agua, para el consumo en la municipalidad. 1) Se autoriza al Departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de 

los Fondos Propios. Bajo la cifra presupuestaria 54101 y 54118 correspondiente al presupuesto 

municipal vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO TRES. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES, S.A DE C.V. El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES, S.A DE C.V, por la cantidad de QUINCE 30/100 Dólares ($15.30), amparado en 

la factura No.24163 en concepto del suministro de 5 galones de gasolina regular,  para el uso en el 

proyecto: Bacheo de Calles Urbanas del Municipio 2019. 1) Se autoriza al Departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de 

los Fondos del proyecto: Bacheo de Calles Urbanas del Municipio 2019. Bajo la cifra 

presupuestaria 54110 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este 

acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CUATRO. APROBACION  DE 

PAGO A NOMBRE DE INDUSTRIAL PARTS, S.A DE C.V. El concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre 

de INDUSTRIAL PARTS, S.A DE C.V, por la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 

00/100 Dólares ($350.00), amparado en la factura No.0543 en concepto del suministro e instalación 

de repuestos de motoniveladora Caterpillar 120H de esta municipalidad. 1) Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada de los Fondos del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de 

Maquinaria y Equipo de la Alcaldía de Municipal de Nueva Concepción, 2019. Bajo la cifra 

presupuestaria 54301 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este 

acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CINCO. APROBACION  DE PAGO 

A NOMBRE DE ROBERTO CARLOS RIVAS CUBIAS. El concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre 

de ROBERTO CARLOS RIVAS CUBIAS, por la cantidad de CIENTO DIECISIETE 00/100 

Dólares ($117.00), amparado en la factura No.1741 en concepto del suministro de 13 almuerzos 

para repartirse en reunión de Consejo Municipal de fecha 28-12-19. 1) Se autoriza al Departamento 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el 



procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada de los Fondos Propios. Bajo la cifra presupuestaria 54101 correspondiente al 

presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO SEIS. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE LUCAS ALCIDES 

PINEDA. El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 

91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de LUCAS ALCIDES PINEDA, por la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y OCHO 00/100 Dólares ($178.00), amparado en la factura No.0198 en 

concepto del suministro de 2 tóner HP30A para el uso en diferentes áreas de la municipalidad. 1) Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar 

la cantidad antes mencionada de los Fondos Propios. Bajo la cifra presupuestaria 54107 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO SIETE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

ROBERTO JOSE GARCIA MALDONADO. El concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO 

JOSE GARCIA MALDONADO, por la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO 00/100 Dólares ($1,865.00), amparado en la factura No.1308 en concepto del suministro 

de materiales y herramientas eléctricas, para el mejoramiento del alumbrado público. 1) Se autoriza 

al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada de los Fondos del proyecto: Mejoramiento de Alumbrado Público del 

Municipio de Nueva Concepción, 2019. Bajo la cifra presupuestaria 54119 correspondiente al 

presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO OCHO. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE ROBERTO JOSE 

GARCIA MALDONADO. El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO JOSE GARCIA 

MALDONADO, por la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO 00/100 Dólares 

($951.00), amparado en las facturas No.1312, 1315, 1314 en concepto del suministro de materiales 

y herramientas para la decoración navideña en parque central. 1) Se autoriza al Departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de 

los Fondos del proyecto: Proyecto de Fiesta Navideña en el Municipio de Nueva Concepción, 

Año 2019. Bajo la cifra presupuestaria 54118 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La 

votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción 



del partido PCN. 1 voto del partido GANA. Y Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana Tobar y 

Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, de la fracción del partido FMLN. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO NUEVE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE ROBERTO JOSE 

GARCIA MALDONADO. El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO JOSE GARCIA 

MALDONADO, por la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE 00/100 Dólares ($214.00), 

amparado en las facturas No.1310, 1309 en concepto del suministro de 6 par de lentes, 6 bolsas con 

cemento, 2 galones de pintura blanco, 1 galón de pintura amarillo y 10 tirros, para el uso en el área 

de servicios Generales. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza 

al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los Fondos Propios. Bajo la 

cifra presupuestaria 54118 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este 

acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIEZ. APROBACION  DE PAGO A 

NOMBRE DE SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V. El concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre 

de SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V, por la cantidad de CINCUENTA Y TRES 

75/100 Dólares ($53.75), amparado en las facturas No.2002, 2001 en concepto del suministro de 

herramientas y materiales para el uso en el área de Servicios Generales. 1) Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada de los Fondos Propios. Bajo la cifra presupuestaria 54118 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO ONCE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V. El concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de 

SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V, por la cantidad de SEISCIENTOS VEINTIDOS 

50/100 Dólares ($622.50), amparado en la factura No.2003 en concepto del suministro de 130 pares 

de Guantes truper de poliuretano y 30 pares de guantes de cuero, para el personal de recolección de 

basura y barrido de calles. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza 

al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los Fondos del proyecto: 

Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento Ambiental, Servicios Generales, 

Prevención y Combate de Enfermedades, 2019. Bajo la cifra presupuestaria 54106 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. 



Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DOCE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

MIGUEL ALFONSO RODRIGUEZ UMAÑA. El concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de MIGUEL 

ALFONSO RODRIGUEZ UMAÑA, por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

00/100 Dólares ($1,430.00), amparado en las facturas No.4046, 4048, 4049, 4042, 4044, 4045, 

4050, 4041 en concepto del suministro de lubricantes y servicio de mantenimiento, reparación de 

diferentes vehículos y maquinaria de esta municipalidad. 1) Se autoriza al Departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de 

los Fondos del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria y Equipo de la 

Alcaldía de Municipal de Nueva Concepción, 2019. Bajo la cifra presupuestaria 54118 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TRECE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE 

JOSE ANTONIO CASTANEDA PINEDA. El concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de JOSE 

ANTONIO CASTANEDA PINEDA, por la cantidad de MIL 00/100 Dólares ($1,000.00), 

amparados en Cotización del 29 de noviembre de 2019, debiendo presentar factura y/o recibo 

debidamente legalizado, por el suministro de 400 m3 de material tipo granular para el proyecto: 

Concreteado de un Tramo de Calle en Colonia las Victorias. 1) Se autoriza al Departamento de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el 

procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue la cantidad 

antes mencionada de los Fondos del Proyecto: Concreteado de un Tramo de Calle en Colonia las 

Victorias. Bajo la cifra presupuestaria correspondiente al presupuesto municipal vigente. La 

votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CATORCE. 

APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE MARIANO MAGDALENO MADRID. El concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 

Aprobar el pago a nombre de MARIANO MAGDALENO MADRID, por la cantidad de DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($2,250.00), amparados en Cotización del 18 de 

noviembre de 2019, debiendo presentar factura y/o recibo debidamente legalizado, por el servicio 

musical con grupo llamado La Banda de Música Tropical Tecleña para las fiestas patronales 

2020. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los Fondos del Proyecto: 

Celebración de Fiestas Patronales del Municipio de Nueva Concepción, año 2020. Bajo la cifra 



presupuestaria 54314 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La votación de este acuerdo 

es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO QUINCE. APROBACION  DE PAGO A 

NOMBRE DE HUMBERTO EFRAIN PINEDA HERCULES. El concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre 

de HUMBERTO EFRAIN PINEDA HERCULES, por la cantidad de UN MIL CINCUENTA 

00/100 Dólares ($1,050.00), amparados en Cotización del 02 de Diciembre de 2019, debiendo 

presentar factura y/o recibo debidamente legalizado, por el servicio eléctrico para la ejecución del 

proyecto: Concreteado de un Tramo de Calle en Colonia Las Victorias. 1) Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue 

la cantidad antes mencionada de los Fondos del Proyecto: Concreteado de un Tramo de Calle en 

Colonia Las Victorias. Bajo la cifra presupuestaria 51202 correspondiente al presupuesto 

municipal vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

DIECISEIS. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE ALEX ENRIQUE ALAS MERLOS. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, 

ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ALEX ENRIQUE ALAS MERLOS, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 Dólares ($400.00), amparados en cotización de fecha 4 de noviembre 

de 2019, debiendo presentar factura de consumidor final, en concepto de servicios profesionales 

consistentes en la Formulación de Carpeta Técnica para el Proyecto: “Concreteado de un Tramo 

de Callejón que Conduce al Pasaje la Lomita el Chaguitillo, Cantón Sunapa 2019”. 1) Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que 

erogue la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-Inversión FODES, bajo la cifra 

presupuestaria 61599 correspondiente al presupuesto municipal vigente. La Votación de este 

acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE. APROBACION DE 

PAGO A NOMBRE DE MANUEL DE JESÚS CÁCERES CARDOZA. El Concejo en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar el 

pago a nombre de MANUEL DE JESÚS CÁCERES CARDOZA, por la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y OCHO 89/100 Dólares ($138.89), amparados en recibo de fecha 03 de Diciembre de 

2019, en concepto de pago por servicio de transporte en autobús placa AB 70799-2011, con los 

niños de la escuelita Municipal de futbol a Estadio de Chalatenango, el día 28 de noviembre del 

presente año. 2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto: Proyecto de 



Prevención de Violencia en el Municipio de Nueva Concepción, 2019, asignándole la cifra 

presupuestaria 54399 correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este 

acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. APROBACION DE 

PRESUPUESTO PARA LA FIESTA PATRONAL 2020. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar la erogación de 

fondos para la fiesta patronal 2020, por la cantidad de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE 

00/100 ($8,620.00) lo cual se detalla en el cuadro siguiente:  

      D e s c r i p c i ó n   Total 

Transporte (Show ecuestre de caballería, soldados, banda regimental, traslado 

de las Reinas) 

$   700.00 

Compra de 11 coronas para reinas y 1 banda reina hermano lejano $   320.00 

Compra de estímulo para las reinas y arreglo natural $   240.00 

Compra de placa para reina saliente  $   80.00 

Servicios sanitarios portátiles $   1,800.00 

Mobiliario, Forros y manteles $   500.00 

Compra de cohetes de vara y toritos pintos $   609.00 

Compra de paquetes de pólvora china $   1,000.00 

Alimentación (refrigerios, almuerzos, cenas, agua) $   2,920.00 

Publicidad en medios de comunicación $   451.00 

                    T o t a l………………………….. $   8,620.00 

2 – Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Celebración de Fiestas Patronales 

del Municipio de Nueva Concepción año 2020, asignándole la cifra presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La Votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 

votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido PCN. 1 voto de la 

fracción del partido GANA. Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana Tobar y Señorita 

Claudia Esmeralda Calderón Guardado, de la fracción del partido FMLN. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. APROBACION DE PRESUPUESTO PARA LA 

FIESTA NAVIDEÑA 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar la erogación de fondos para llevar a cabo la fiesta 

infantil navideña, por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA 00/100 ($1,780.00) lo 

cual se detalla en el cuadro siguiente: 

      D e s c r i p c i ó n   Total 

Show navideño y pinta caritas $   1,200.00 



Compra de dulces y piñatas $   200.00 

Decoración fiesta infantil $   200.00 

Alquiler de tarima  $   180.00 

                    T o t a l………………………….. $   1,780.00 

2 – Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Proyecto de Fiesta Navideña en el 

Municipio de Nueva Concepción, Año 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente 

del Presupuesto Municipal Vigente. La Votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la 

fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido PCN. 1 voto de la fracción del 

partido GANA. Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana Tobar y Señorita Claudia 

Esmeralda Calderón Guardado, de la fracción del partido FMLN Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE. APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL PROYECTO: 

PROMOCION Y DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA LA PARTICIPACION 

CIUDADANA, 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del 

Proyecto: “Promoción y Desarrollo de Programas Para la Participación Ciudadana, 2019”, 

presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto bueno del Supervisor 

del Proyecto: Lic. Reynaldo Portillo, en la cual mencionan que el proyecto está en proceso y en el que se 

tiene presupuestado el pago de personal con las prestaciones de seguro social y AFP pero no se 

consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos Propios de la 

Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como lo dicen los 

artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague del proyecto Promoción y Desarrollo 

de Programas para la Participación Ciudadana, 2019, lo cual no implica aumento en el monto 

original del proyecto, ya que se pagara de la partida de imprevistos. 2) Se autoriza a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe con el procedimiento 

respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea necesaria, del fondo 

del proyecto antes mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal Vigente. 4) Se Instruye al Administrador de Contratos para que se realice la orden de Cambio 

antes descrita. La Votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO. APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE NUEVA 

CONCEPCION 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 



Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del 

Proyecto: “Mejoramiento de Alumbrado Público del Municipio de Nueva Concepción 2019”, 

presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto bueno del Supervisor 

del Proyecto: Lic. Alfredo Humberto Duran, en la cual mencionan que el proyecto está en proceso y en 

el que se tiene presupuestado el pago de personal con las prestaciones de seguro social y AFP pero no se 

consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos Propios de la 

Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como lo dicen los 

artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague del proyecto en mención, como también 

se eliminan/disminuyen o aumentan otras como se detalla a continuación:  

a) La partida 1.0 pago de mano de obra encargados de mantenimiento alumbrado público, aumenta 

ya que se genera una nueva su partida 1.3 pago de aguinaldo.  

b) La partida 2.0 Compra de insumos eléctricos, aumenta debido a que aumenta la sub-partida 2.2 

focos, lámparas, reflectores y faroles, (específicamente la actividad 2.2.1) a pesar de la 

eliminación de las actividades 2.2.2 y la actividad 2.2.5.  

c) El monto total de la Orden de Cambio No.1 saldrá de la partida 5.0 imprevisto por lo que 

disminuye.  

2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe 

con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea 

necesaria del fondo del proyecto mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente.. 4) Se Instruye al Administrador de Contratos para que se realice la 

orden de Cambio antes descrita. La Votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CALLES NO PAVIMENTADAS DEL MUNICIPIO 

DE NUEVA CONCEPCION 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del 

Proyecto: “Mejoramiento de Calles no Pavimentadas del Municipio de Nueva Concepción 

2019”, presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto bueno del 

Supervisor del Proyecto Lic. Alfredo Humberto Duran, en la cual mencionan que el proyecto está en 

proceso y en el que se tiene presupuestado el pago de personal con las prestaciones de seguro social y 

AFP pero no se consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos Propios de 

la Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como lo dicen los 

artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague del proyecto en mención, y como 

existen algunas sub-partidas que no se ejecutaran se tiene la disponibilidad financiera para realizar 

dichos cambios. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que continúe con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la 

cantidad que sea necesaria del fondo del proyecto en mención, asignándole la cifra presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente.. 4) Se Instruye al Administrador de Contratos para 

que se realice la orden de Cambio antes descrita. La Votación de este acuerdo es Unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES. APROBACION DE ORDEN DE 

CAMBIO No. 1 DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 

MUNICIPALES, AÑO 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 



Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del 

Proyecto: “Mantenimiento de Infraestructuras Municipales, Año 2019”, presentada por el 

administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto bueno del Supervisor del Proyecto: Lic. 

Alfredo Humberto Duran, en la cual mencionan que el proyecto está en proceso y en el que se tiene 

presupuestado el pago de personal con las prestaciones de seguro social y AFP pero no se consideró el 

pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos Propios de la Municipalidad, algo que 

no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como lo dicen los artículos 196 y 197 del 

código de trabajo, es necesario se pague del proyecto en mención, recomienda el supervisor la 

aprobación de la presente orden de cambio No.1 lo cual no implica aumento en el monto original del 

proyecto, ya que se pagara de la partida de imprevistos. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza 

a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea necesaria del fondo del Proyecto antes 

mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. 4) 

Se Instruye al Administrador de Contratos para que se realice la orden de Cambio antes descrita. La 

Votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. 

APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL PROYECTO: APOYO A LA 

GESTION AMBIENTAL Y PREVENCION DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE NUEVA 

CONCEPCION, 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del 

Proyecto: “Apoyo a la Gestión Ambiental y Prevención de Riesgos del Municipio de Nueva 

Concepción, 2019”, presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto 

bueno del Supervisor del Proyecto: Lic. Alfredo Humberto Duran, en la cual mencionan que el proyecto 

está en proceso y en el que se tiene presupuestado el pago de personal para funcionamiento de la planta 

de compostaje con las prestaciones de seguro social y AFP pero no se consideró el pago de Aguinaldo ya 

que  se proyectó se pagaría de los Fondos Propios de la Municipalidad, algo que no es posible por la 

falta de fondos, pero por ser obligación como lo dicen los artículos 196 y 197 del código de trabajo, es 

necesario se pague del proyecto en mención, recomienda el supervisor la aprobación de la presente 

orden de cambio No.1 lo cual no implica aumento en el monto original del proyecto, ya que se pagara de 

la partida de imprevistos. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que continúe con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para 

erogue la cantidad que sea necesaria del fondo del proyecto antes mencionado, signándole la cifra 

presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente.  4) Se Instruye al Administrador de 

Contratos para que se realice la orden de Cambio antes descrita. La Votación de este acuerdo es 

Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. APROBACION DE 

ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL PROYECTO: JORNADAS MÉDICAS MUNICIPALES 

2019. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de Cambio No. 1 del Proyecto: “Jornadas Medicas 

Municipales 2019”, presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con visto 

bueno del Supervisor del Proyecto: Lic. José Reynaldo Portillo, en la cual mencionan que el proyecto 

está en proceso y en el que se tiene presupuestado el pago de personal con las prestaciones de seguro 

social y AFP pero no se consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos 

Propios de la Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como 

lo dicen los artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague del proyecto en mención, lo 



cual no implica aumento al monto original del proyecto ya que dicha cantidad provendrá de la partida 

5.0 compra de papelería afectándose con los cambios requeridos las partidas siguientes: 

 La partida 1.0 Jornadas Medicas aumentan ya que se genera una nueva sub-partida pago de 

aguinaldo. 

 El monto para el pago de aguinaldos proyectado, saldrá de la partida 4.0 compra de papelería, 

por lo que este disminuye. 

2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe 

con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea 

necesaria del fondo del proyecto antes mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente 

del Presupuesto Municipal Vigente.. 4) Se Instruye al Administrador de Contratos para que se realice la 

orden de Cambio antes descrita. La Votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO No. 1 DEL 

PROYECTO: DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL A TRAVES DE LA 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, AÑO 2019. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de 

Cambio No. 1 del Proyecto: “Desarrollo Económico y Social a Través de la Comunicación y 

Publicidad, Año 2019”, presentada por el administrador de contratos Lic. Juan Carlos Urbina y con 

visto bueno del Supervisor del Proyecto: Licda. Norma del Carmen Quijada, en la cual mencionan que el 

proyecto está en proceso y en el que se tiene presupuestado el pago de personal con las prestaciones de 

seguro social y AFP pero no se consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los 

Fondos Propios de la Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser 

obligación como lo dicen los artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague del 

proyecto en mención, lo cual no implica aumento al monto original del proyecto ya que dicha cantidad 

provendrá de la partida 7.0 imprevistos afectándose con los cambios requeridos las partidas siguientes: 

 La partida 1.0 Pago de personal aumenta ya que se genera una nueva sub-patida 1.3 pago de 

aguinaldo. 

 El monto total de la orden de cambio No.1 saldrá de la partida 7.0 imprevistos por lo que esta 

partida disminuye. 

2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe 

con el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea 

necesaria del fondo del Proyecto antes mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente 

del Presupuesto Municipal Vigente.  4) Se Instruye al Administrador de Contratos para que se realice la 

orden de Cambio antes descrita. La Votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. APROBACION DE CONCEDER PERMISO A LA 

LICDA. BRISEYDA LISSETH AGUILAR LEMUS.  El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Conceder 

permiso a la Licda. Briseyda Lisseth Aguilar Lemus, quien funge como Segunda Regidora 

Suplente, para ausentarse de las secesiones de concejo durante 2 reuniones, en el lapso comprendido 

del 06 al 20 de Diciembre del corriente año, por motivos personales. La votación de este acuerdo es 



unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO.  APROBACION DE 

CONCEDER PERMISO A LA DOCTORA CLAUDIA JACQUELINE CASTRO DE MEJIA.  

El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14, ACUERDA: Conceder permiso a la Doctora Claudia Jacqueline Castro de Mejía, 

quien funge como Primera Regidora Suplente, para ausentarse de las sesiones de concejo durante 1 

reunión, en el lapso comprendido del 09 al 17 de Diciembre del corriente año, por motivos 

personales. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO 

VEINTINUEVE. APROBACION DE APOYO A LA ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL DEL CASERIO MONTEVERDE Y LOS RANCHOS. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del 

mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobar el apoyo a la Asociación de Desarrollo Comunal del 

Caserío Monteverde y Los Ranchos,  consistente en asignarles la cantidad de Setenta y Cinco 

00/100 Dólares ($ 75.00), que ocuparán para la contratación de un payaso y la compra de piñata con 

dulces, para celebración de fiesta de la comunidad que tendrá lugar el día 14 de Diciembre de 2019, 

en la Placita Monteverde de las 10 a.m en adelante. 2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo, a fin de contratar el payaso y la compra de una piñata con dulces. 3) Se autoriza al 

Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 5% Fiestas, 

asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación 

de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO TREINTA. APROBACION 

DE APOYO A LA 4ª. BRIGADA DEPARTAMENTAL DE INFANTERIA DE 

CHALATENANGO.  El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo, Código ACUERDA: 1) Aprobar el 

apoyo a la 4ª. Brigada Departamental de Infantería de Chalatenango, consistentes en suministrarles 

15 canastas navideñas valoradas en Quince 00/100 Dólares cada una, haciendo un total de 

Doscientos Veinte y Cinco 00/100 Dólares ($ 225.00), para la celebración de fiesta de fin de año 

del personal de alta en esa unidad militar, a realizarse el día 17 de Diciembre del año en curso. 2) Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que realice el procedimiento respectivo, a fin de de suministrarles las 15 canastas. 3) Se 

autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 5% Fiestas., 

asignándole la cifra presupuestaria respectiva del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de 

este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO. 

APROBACION DE PAGO A NOMBRE DEL SEÑOR CARLOS NELSON RODRIGUEZ 

CUELLAR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su 

Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1)  Aprobar el pago a nombre 

del Señor Carlos Nelson Rodríguez Cuellar, por la cantidad de Trescientos Cincuenta y Cinco 

52/100 Dólares ($ 355.52), en concepto de seis transportes por traslado de Jugadores de Primera 

Categoría Aficionado, del Titanes Jr, de la Labranza, a razón de $  66.66 y $ 44.44, de acuerdo al 

detalle siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

      Fecha           Visita  Costo Unitario Total 

10 Nov. 2919 Club Deportivo El Tránsito $      66.66    $       66.66 

24 Nov. 2019 C.D. San Ignacio “      66.66    “       66.66 



08  Dic. 2019 C.D. El Gramal “      66.66    “       66.66 

22 Dic. 2019 C.D  La Palma “      66.66    “       66.66 

05 Enero 2020 C.D. El Salitre “      44.44    “       44.44 

19 Enero 2020 C.D. Zeus “      44.44    “       44.44 

          T o t a l……………………. …………………..    $     355.52        

2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Prevención de Violencia en el 

Municipio de Nueva Concepción, 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DEL 

SEÑOR MIGUEL ANGEL MORENO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, 

ACUERDA: 1)  Aprobar el pago a nombre del Señor Miguel Angel Moreno, por la cantidad de 

Doscientos Sesenta y Seis 64/100 Dólares ($ 266.64), en concepto de seis transportes por traslado 

de Jugadores de Primera Categoría Aficionado, del C.D. Santa Fé, a razón de $ 44.44, de acuerdo al 

detalle siguiente:”””””””””””””  

      Fecha           Visita  Costo Unitario Total 

17 Nov. 2919 Titanes Jr. $      44.44    $       44.44 

01 Dic. 2019 C.D. ZEUS “      44.44    “       44.44 

08  Dic. 2019 C.D. San Ignacio “      44.44    “       44.44 

22 Dic. 2019 C.D  El Gramal “      44.44    “       44.44 

05 Enero 2020 C.D. La Palma “      44.44    “       44.44 

19 Enero 2020 C.D Salitre “      44.44    “       44.44 

          T o t a l……………………. …………………..    $     266.64        

2)   Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Prevención de Violencia en el 

Municipio de Nueva Concepción, 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y TRES. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DEL SEÑOR RAFAEL 

ALFONSO VELASQUEZ CORTEZ. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1)  

Aprobar el pago a nombre del Señor Rafael Alfonso Velásquez Cortéz, por la cantidad de 

Doscientos Veintidós 20/100 Dólares ($ 222.20), en concepto de cinco transportes por traslado de 

Jugadores de Primera Categoría Aficionado, del Fuerte Santa Rosa, a razón de $ 44.44, de acuerdo 



al detalle 

siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

      Fecha           Visita  Costo Unitario Total 

17 Nov. 2919 C.D. La Palma $      44.44    $       44.44 

01 Dic.. 2019 C.D. Salitre “      44.44    “       44.44 

15  Dic. 2019 Titanes Jr. “      44.44    “       44.44 

29 Dic. 2019 C.D. Santa Fé “      44.44    “       44.44 

12 Enero 2020 Atlético Junior “      44.44    “       44.44 

          T o t a l……………………. …………………..    $     222.20       

2)   Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Prevención de Violencia en el 

Municipio de Nueva Concepción, 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y CUATRO. APROBACION DE CONCEDER BONO A LA EMPLEADA 

CELITA ARMIDA RODRIGUEZ, POR MATERNIDAD. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y14, Art. 91 del mismo 

Código y Art. 65 inc. 4to. del Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, ACUERDA: 

1) Aprobación de conceder la cantidad de Cien 00/100 Dólares ($ 100.00), a favor de la Señora 

Celita Armida Rodríguez, en concepto de bono por maternidad, el cual será entregado dentro del primer 

mes del alumbramiento. 2) Se autoriza al Departamento de Recursos Humanos, para que realice el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería erogar la cantidad antes mencionada 

de los fondos propios, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. 

La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. 

APROBACION DE COMPRA DE ESPECIES MUNICIPALES AL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL (ISDEM), El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: 

1) Aprobación de compra de Especies Municipales al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal, por lo siguiente:  18,600 hojas de papel de seguridad para certificación de partidas de 

nacimiento, así como también 10,000 tikets de $ 0.25 para el cobro de Parqueo Municipal, el costo 

de lo anterior favor descontarlo de la asignación mensual del 25% Fodes Funcionamiento.. 2) Se 

autoriza al Departamento de Tesorería a realizar el trámite con ISDEM, para su respectivo 

descuento. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y SEIS. APROBACION DE REPOSICION DE PARTIDAS DE NACIMIENTO. 



El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, que le confiere el Código Municipal en su Art. 

30 numerales 4 y 14 y artículos 55, 56 y 57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de 

los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio y a solicitud de las siguientes personas: Gonzalo 

Rodríguez, representado por el mismo, Ana del Carmen Orellana Portillo., representada por ella 

misma, María Teresa Valle, representada por ella misma, Ismael Valle Portillo, representado por el 

mismo.. La primera persona manifiesta que el asiento de su partida de nacimiento se encuentra 

deteriorada en un 80% aproximadamente, tal como lo comprueba con certificación de partida de 

nacimiento que presenta, bajo el Número 232 folio 135 del año 1936, por haber sido reproducida de su 

original el 11 de Noviembre de 2019, quien nació el 26 de Septiembre de 1,936, siendo hijo ilegítimo de 

Efigenia Rodríguez. La segunda persona, manifiesta que el asiento de su partida de nacimiento se 

encuentra deteriorada en un 3% aproximadamente, tal como lo comprueba con certificación de partida 

de nacimiento que presenta, bajo el Número 794, folio 266 del año 1,983, por haber sido reproducida de 

su original el día 22 de Octubre de 2019, quien nació el 17 de Septiembre de 1,983, siendo hijo de 

Reynaldo Antonio Orellana Hernández y María Cruz Portillo Cardoza. La tercera persona manifiesta que 

el asiento de su partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 3% aproximadamente, tal como lo 

comprueba con certificación de partida de nacimiento que presenta, bajo el Número 78, folio 27 del año 

1,987, quien nació el 10 de Enero de 1,987, siendo hija Ilegítima de Silvia Valle Morales y la cuarta 

persona, manifiesta que el asiento de su partida de nacimiento se encuentra deteriorada en un 25% 

aproximadamente, tal como lo comprueba con certificación de partida de nacimiento que presenta, bajo 

el Número 126, folio 76 del año 1,936, quien nació el 30. de Abril de 1,936, siendo hijo de Cristobal 

Valle e Isidora Portillo. Y teniendo interés en reponer dichos asientos, comparecen a solicitar su 

reposición con base a lo establecido en los Arts. 56 y 57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado 

Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, ofreciendo como prueba las referidas 

certificaciones y en vista de que los solicitantes presentan prueba documental en la que consta que las 

partidas de nacimiento que se pretenden reponer, se encuentra en las circunstancias mencionadas, con 

base a las disposiciones legales antes citadas, por unanimidad ACUERDA:1) Ordenar la reposición y 

asiento de las partidas de nacimiento antes mencionadas, por ser procedente y tenerse por probadas las 

circunstancias manifestadas por ellos mismos. Certifíquese y comuníquese a la Jefe del Registro del 

Estado Familiar de esta Alcaldía Municipal para que proceda a su cumplimiento, quien además deberá 

cumplir con lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los 

Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. La votación de este acuerdo es Unánime. ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y SIETE.  APROBACION DE DECLARAR DESIERTA EL 

CONCURSO DE ASCENSO DE 3 PLAZAS DE AGENTES DEL CAM Y 1 PLAZA DE 

AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Arts. 21 Numerales 1;24 y 25 de la 



Ley de la Carrera Administrativa y considerando que el Secretario de la Comisión de la Carrera 

Administrativa de esta Municipalidad, se sometió a concurso de ascenso para el nombramiento de 

las 3 plazas de agentes municipales y 1 plaza de Auxiliar de Recursos Humanos, del cual no se 

presentó ningún interesado, en vista de lo anterior este Concejo Acuerda: 1) Declarar desierta el 

Concurso de las plazas antes mencionadas. 2) Se autoriza a la Comisión Municipal de la Carrera 

Administrativa, realizar un Concurso Abierto, de acuerdo a los parámetros establecidos por la ley, 

en base a las atribuciones que le confieren a dicha comisión los Arts.. Arriba indicados. 3) Se 

autoriza al Señor Alcalde Municipal para que realice la publicación respectiva. La votación de este 

acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido 

PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana 

Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, de la fracción del partido FMLN. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO. APROBACION DE 

EROGACION DE GASTOS PARA SHOW NAVIDEÑO DE LA BANDA MUNICIPAL DE 

NUEVA CONCEPCION. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobación 

de erogación de gastos por la cantidad de Un Mil Seiscientos Ochenta 00/100 Dólares ($ 

1,680.00),  para Show Navideño de la Banda Municipal de Nueva Concepción a celebrarse el día 22 

de Diciembre del corriente año, el cual ha sido designado como Cierre del Año, de acuerdo al 

Detalle siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No.              D e s c r i p c i ó n     Cantidad     Costo 

   1 Show de luces y humo          1    $    110.00 

   2 Circuito cerrado de pólvora          1    “    242.00 

   3 Faldas Mamberas        15    “    195.00 

   4 Telón para Proyección     12 yardas    “      35.00 

   5 Trofeos   60  x  $  5 c/u    “    300.00 

   6 Medallas   40 x $ 1   c/u    “      40.00 

   7 Accesorios     “    250.00 

   8 Imprevistos     “    128.00 

                          T o t a l…………………………… ……………….    $ 1,300.00 

 

  No.              D e s c r i p c i ó n     Cantidad     Costo 

   1 Refrigerios para miembros de BMNC 70 x $ 4.00 c/u      $  280.00 



   2 Hidratación       “  100.00 

                         T o t a l…………………………… ……………….      $  380.00 

2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo de la Carpeta: Promoción de la Educación, La 

Cultura, Las Ciencias y Las Artes, 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción 

del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. 

Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón 

Guardado, de la fracción del partido FMLN. Comuníquese. ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

NUEVE. APROBACION DE EROGACION DE GASTOS PARA COMPRA DE ZAPATOS 

PARA LAS CACHIPORRAS. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art, 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) 

Aprobar la erogación de gastos por la cantidad de Ciento Treinta y Ocho 00/100 Dólares ($ 

138.00), para compra de 23 pares de zapatos a razón de $ 6.00 cada uno, haciendo un total de $ 

138.00, para ser utilizados para las cachiporras en la celebración del show navideño el cual se 

llevará a cabo el día 22 de diciembre del corriente año. 2) Se autoriza al Departamento de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del 

fondo de la Carpeta: Promoción de la Educación, La Cultura, Las Ciencias y Las Artes, 2019, 

asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación 

de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del 

partido PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. Salvan su voto el Señor David Roberto 

Orellana Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, de la fracción del partido FMLN. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA. APROBACION DE EROGACION DE 

GASTOS PARA TORNEO MUNICIPAL DE FUTBOL EN CANTON POTRERO SULA. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobación de Erogación de Gastos, 

por la cantidad de Dos Mil Trescientos Sesenta y Dos 43/100 Dólares ($ 2,362.43),  para Torneo 

Municipal de Futbol, Cantón Potrero Sula categoría de primeras año 2019-2020, el cual se inició en 

este año y finalizará el próximo año 2020, de acuerdo al detalle 

siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

 



                           Premiación de Categoría de Primeras        $      2,032.65 

Trofeo, medallas e incentivos para el campeón del torneo  

Trofeo, medallas e incentivo para el sub-campeón del torneo  

Trofeo e incentivo para el tercer lugar del torneo  

Incentivo para el cuarto lugar del torneo  

Incentivo para el campeón relámpago  

Incentivo para el sub-campeón relámpago  

Trofeo al campeón goleador  

Trofeo al portero menos vencido  

                          Pago de arbitraje categoría de primeras       $       132.00 

Pago de árbitros (tripleta) para el torneo relámpago  

Pago de árbitros (tripleta) para la final  

                          Pago de refrigerios y transporte       $       197.78 

Refrigerio para el Grupo Coreográfico y Banda Municipal  

Transporte para el Grupo Coreográfico y Banda Municipal  

                            T o t a l   G e n e r a l................................................       $   2,362.43 

2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo de la Carpeta: Prevención de Violencia en el 

Municipio de Nueva Concepción, 2019, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La Votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción 

del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. 

Salvan su voto el Señor David Roberto Orellana Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón 

Guardado, de la fracción del partido FMLN. Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA 

Y UNO. APROBACION DE EROGACION DE GASTOS PARA EL COMITÉ LOCAL DE 

DERECHOS. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobación de erogación 

de gastos para el Comité Local de Derechos, por la cantidad de Doscientos Sesenta 00/100 Dólares     

($ 260.00),, para desarrollo de Jornada de Evaluación del Plan de Trabajo 2019, el cual se realizará 

el día viernes 20 de Diciembre del corriente año, en el Municipio de San Ignacio, Chalatenango, de 

acuerdo al detalle siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 



Alimentación 12 personas      $   160.00 

Transporte 12 personas      “   100.00 

                             T o t a l………………………….      $   260.00 

2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo de la Carpeta del Proyecto: Promoción y Desarrollo 

de Programas y Actividades para la Mujer y la Familia, 2019, asignándole la cifra presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y DOS. APROBACION DE EROGACION DE 

GASTOS. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su 

Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código y visto nota procedente de la Coordinadora 

Técnica  del Proyecto de la Asociación para la Organización y Educación Empresarial, de fecha 05 

de Diciembre del corriente año, donde expresan que siguen desarrollando el programa “Gobierno 

Joven”, con el grupo de jóvenes de Nueva Concepción, como parte de las actividades se tiene 

programado realizar una jornada de mantenimiento de los arboles sembrados en el puente Jayuca 

para el día viernes 13 de Diciembre de 2019 a las 8: 00 a.m, y solicitan lo siguiente: a) 

Acompañamiento de un  representante de la Unidad del Medio Ambiente de esta Municipalidad. b) 

Transporte para el Puente Jayuca y 20 refrigerios para los jóvenes, en virtud de lo anterior este 

Concejo, ACUERDA: 1) proporcionar el transporte para 20 jóvenes hacia el Puente Jayuca y 

facilitarles 20 refrigerios para ellos mismos. 2) Se autoriza al Departamento de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que realice el procedimiento respectivo 

a fin de canalizar lo solicitado 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería erogar de los fondos 

propios que resulte de lo aprobado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y TRES. APROBACION DE EROGACION DE GASTOS SEGÚN 

CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE NUEVA CONCEPCION Y MINISTERIO 

DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE.  El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código y otra 

legislación en su materia y sobre la base del cumplimiento de su misión, respecto a contribuir y 

acompañar todos los proyectos de inversión en infraestructura que se ejecuten en el municipio, los 

cuales traerán beneficio a todos los pobladores de la localidad de Nueva Concepción, ACUERDA: 

Autorizar al Señor Raúl Andrés Peña Landaverde, Alcalde Municipal, para que suscriba juntamente 

con el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, el convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional para la ejecución de proyectos de infraestructura vial, infraestructuras 

comunitaria, obras de mitigación y obras de drenaje, facultándolo para que convenga las cláusulas 

que fueren necesarias.  Así mismo el Concejo Municipal autoriza a Keny Noely Rodríguez León, 

Tesorera Municipal, a realizar las erogaciones pertinentes, de acuerdo a las contrapartidas que se 

realizarán en relación a los proyectos que serán ejecutados en el marco del convenio de cooperación 

con el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte. La votación de este acuerdo es unánime. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO. APROBACION DE 

NOMRAMIENTO DE COMISION. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal en su Art. 30 numerales 3, 4 y 14, del Código Municipal y visto escrito con el 

tema de solicitud de indemnización por parte de la Señora Margareth Georgina Lemus de Pleitéz, 



donde narra que la alcaldía he vulnerado el derecho de su propiedad privada, establecida en los 

Arts. 11 y 103 Cn, que se ha abusado y excedido en sus funciones al usurpar parte de su inmueble 

para el enterramiento de personas, es el caso que ella está pidiendo la cantidad de Veintiún Mil 

00/100 Dólares ( 21,000.00) en concepto de  indemnización por haberse enterrado en terreno de su 

propiedad siete difuntos, que tuvieron ser enterrados en el Cementerio General de Nueva 

Concepción; razón por la cual este concejo ACUERDA:  Nombrar una comisión integrada por las 

siguientes personas: Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, quien funge como Alcalde Municipal 

Propietario. Prof. Wílfido Menjívar, quien funge como Síndico Municipal. Profa. Orbelina 

Hernández de García, quien funge como 7ª. Regidora Propietaria.  Lic. David Roberto Orellana 

Tobar, quien funge como 5º. Regidor Propietario y Señor Luis Vicente Portillo Menjívar, quien 

funge como 8º. Regidor Propietario,  para que establezcan comunicación con la Señora de Pleitéz, a 

fin de tratar de conciliar en el caso antes expresado. La votación de este acuerdo es unánime. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO. APROBACION DE 

CONCEDER AGUINALDO Y BONO A EMPLEADOS MUNICIPALES, 

ADMINISTRATIVOS, DE PROYECTOS Y CONTRATO.  El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91 y Art. 97 del Reglamento Interno de 

Trabajo, ACUERDA: Aprobación de Conceder Bono Aguinaldo a Empleados Municipales, 

Administrativos, de Proyectos, Contrato y Eventuales por la cantidad de Setenta y Dos Mil 

Cuatrocientos Sesenta y Uno 80/100 Dólares, de acuerdo al detalle siguiente:”””” 

N° 
Cantidad de 
empleados 

Personal Concepto Monto 

1 79 Administrativo Aguinaldo 100%  $    42,695.00  

2 79 Administrativo Bono $100 c/u          $       7.900.00                        

3 60 Personal de proyectos  Aguinaldo           $     11,741.91                        

4 60 Personal de proyectos Bono $100 c/u          $       6,000.00                  

5 14 Personal por contrato Aguinaldo P/T          $       2,724.89                      

6 14 Personal por contrato Bono $100 c/u          $       1,400.00                             

TOTAL          $     72,461.80  

1 – Se autoriza al Departamento de Recursos Humanos, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar los pagos antes detallados en los 

listados loa cuales se anexan, de los Fondos Propios y/o 25% Funcionamiento FODES, según 

corresponda y de Carpetas de Diferentes Proyectos En el caso de los bonos también se pagará de los 

Fondos Propios y/o 25% Funcionamiento Fodes y deberá aplicársele el descuento de impuesto 

sobre la renta, afectando la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. 

3) Los pagos serán efectuados entre el 12 al 20 de Diciembre del corriente año. 4) Se autorizó al 

Departamento Jurídico y Auditoría Interna a evaluar los listados a efectos de garantizar la legalidad 

de esas mismas, así como realizar la debida reforma en caso sea necesario.5) Queda sujeto también 

a las asignaciones FODES pendientes de ingresar. La votación de este acuerdo es unánime. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS. APROBACION DE ORDEN DE 

CAMBIO No. 2 DEL PROYECTO: “PROMOCION DE LA EDUCACION, LA CULTURA, 

LAS CIENCIAS Y LAS ARTES 2019”.. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y 



Contrataciones de la Administración Pública LACAP, ACUERDA: 1) Aprobación de Orden de 

Cambio No. 1 del Proyecto: “Promoción de la Educación, la Cultura, Las Ciencias y las Artes, 

2019”, presentada por el Supervisor Lic. Reynaldo Portillo, en la cual mencionan que el proyecto está 

ejecución y en el que se tiene presupuestado el pago de personal de maestros e instructor según memoria 

de cálculo y que no se consideró el pago de Aguinaldo ya que  se proyectó se pagaría de los Fondos 

Propios de la Municipalidad, algo que no es posible por la falta de fondos, pero por ser obligación como 

lo dicen los artículos 196 y 197 del código de trabajo, es necesario se pague al trabajador el pago de 

aguinaldo, el cual debe de cancelarse entre el 12 al 20 de Diciembre del proyecto en mención, lo cual no 

implica aumento en el monto original del proyecto, ya que se pagara de la partida 4.0 Banda Municipal, 

específicamente der la subcuenta 4.3 Mantenimiento y Repuestos de instrumentos musicales 2) Se 

autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que continúe con el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la unidad de tesorería para erogue la cantidad que sea 

necesaria del fondo del proyecto antes mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente 

del Presupuesto Municipal Vigente. Se anexa información al respecto.  4) Se Instruye Juan Carlos 

Urbina Hernández, para que se realice la orden de Cambio antes descrita. La Votación de este 

acuerdo es Unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE. 

APROBACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE OTORGADO 

POR LA SEÑORA CLAUDIA ANASTACIA PEÑA DE MATA A FAVOR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE NUEVA CONCEPCION. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales, 4, 14 y 18, ACUERDA: 1)Aprobación 

de Contrato de Arrendamiento de inmueble donde actualmente funcionan las Oficinas y Bodega de 

Servicios Generales y Casa de La Cultura ubicado en Avenida Profesor Silvestre de Jesús Díaz 

entre la Cuarta y Sexta Calle Oriente, del Barrio El Centro de esta ciudad, el cual cuenta con los 

servicios básicos de agua y energía eléctrica otorgado por la Señora Claudia Anastacia Peña de 

Mata propietaria del inmueble a favor de la Municipalidad de Nueva Concepción, por la 

cantidad de Cinco Mil Trescientos Treinta y Tres 28/100 Dólares ($ 5,333.28) anuales, 

pagaderos por medio de 12 cuotas mensuales de Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro 44/100 

Dólares ($ 444.44) mensuales, durante el año del 2020 iniciando en el mes de Enero y finalizado en 

Diciembre de este mismo año 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de 

Tesorería a erogar las cantidades mensuales antes descritas de los fondos propios. 4) Se  instruye al 

Departamento Financiero asignar la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal 

Vigente. 5) Se instruye al Departamento Jurídico para que elabore el Contrato de Arrendamiento 

respectivo. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. Y no habiendo más que hacer 

constar se da por terminada la presente acta que firmamos. 
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